UNIVERSIDAD ESPECIALIZADA DE LAS AMERICAS
CONSEJO ACADEMICO

ACUERDO ACADEMICO No. 006-2026
(de 20 de enero 2026)

Que modifica el Acuerdo Académico N°047-2019, que aprobd el Plan de Estudios de Técnico en
Biomédica y se dictan otras disposiciones.

El Consejo Académico en uso de sus facultades legales, estatutarias y reglamentarias,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo Académico N°047-2019 se cre6 el Técnico en Biomédica se aprob6 el Plan

de Estudio.

Que la Comision Técnica de la carrera mantuvo didlogos con los grupos de interés (estudiantes,
profesores y empresas) que evidenciaron necesidades de tiempo y contenido en algunas

asignaturas.

Que en cumplimiento del Plan Estratégico 2024-2029, especificamente el Eje estratégico 1, que
establece lineamientos para una oferta académica actualizada e innovadora y, ademas, de la
aplicacion de las politicas curriculares de actualizacion de los planes de estudios de carreras y
programas que oferta la universidad, la Facultad de Biociencias y Salud Publica, establecio la
Comision Técnica de actualizacion de Técnico en Biomédica, quienes realizaron didlogos con
grupos de interés, tales como estudiantes, profesores, empleadores y técnicos egresados, quienes
evidenciaron significativas sugerencias y aportes de actualizacién en algunas asignaturas, entre

otras contribuciones académicas.

Qué en atencion a las sugerencias recibidas, se realizaron modificaciones al plan vigente del
Técnico en Biomédica, ajustando el numero de horas en algunas asignaturas y creando nuevas

asignaturas.

Que las modificaciones buscan mejorar las competencias del profesional egresado del Técnico en
Biomédica, mejorando sus capacidades en: Mantenimiento, reparacion de equipos médicos,
instalacion y configuracion de equipos, supervision y validacion de equipos, asistencia técnica,
gestion de inventario, adquisicion, capacitacion y actualizacion continua, seguridad y normativas,

documentacion, reportes y desarrollo de soluciones técnicas.
Que conforme al articulo 17 numeral 8 del Estatuto Organico, son funciones del Consejo

Académico, aprobar la actualizacion y modificacion de los disefios curriculares, planes y

programas oficiales en cualquiera de sus modalidades, por lo tanto,
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ACUERDA:

PRIMERO: Modificar el Acuerdo Académico N°047-2019, que aprobo el Plan de Estudios de

Técnico en Biomédica y se dictan otras disposiciones.

SEGUNDO: Aprobar la actualizacion del nuevo Plan de Estudio del Técnico en Biomédica que
se desarrollara en seis (6) semestres académicos y dos (2) veranos, con cuarenta y ocho (48)
asignaturas y 148 (ciento cuarenta y ocho) créditos y 576 (quinientos setenta y seis) horas de

practicas.

TERCERO: Lamodalidad de estudio sera hibrida, comprende periodos regulares de clases con
cardcter tedrico — practico de cincuenta (50) minutos, asi como laboratorios en aquellas asignaturas

que por su naturaleza lo requieran.

CUARTO: La UDELAS otorgara el titulo de Técnico en Biomédica a quienes aprueben
satisfactoriamente todo el nuevo plan de estudio y cumplan con los requisitos académicos y
administrativos, contemplados en Estatuto Organico, Acuerdos y demas acuerdos y resoluciones

de nuestra Universidad.

QUINTO: Se establecen como requisitos de ingreso, los siguientes:

—

Titulo de Bachiller en Ciencias, Bachiller Industrial en Electronica y Bachiller Industrial
en Electricidad.

Certificado de Salud Fisica

Créditos y Titulo de Secundaria;

2

3

4. Dos fotos tamafio carné;

5. Realizar la entrevista con el Coordinador/a responsable de la Carrera;

6. Fotocopia de la cédula;

7. Si ha estudiado en el extranjero, debera presentar la documentacion autenticada y las
respectivas traducciones, cuando asi lo amerite.

8. Todos los créditos y titulos tienen que estar registrados por Secretaria General.

SEXTO: El nuevo Plan de Estudio del Técnico en Biomédica, seglin la propuesta presentada ante

el Consejo Académico, es el siguiente:

Primer Afio: Primer Semestre

Céd. Denominacién Horas Horas Horas de Total de Créditos Prerrequisitos
tedricas Pricticas laboratorio horas

7444 | Fisical 1 0 4 5 3 Bachiller
(Lab)

7445 | Matematica 3 0 0 3 3 Bachiller

7446 | Teoria de 1 0 4 5 3 Bachiller
circuitos |
(Lab)

4761 | Inglés 448 3 0 2 5 4 Bachiller
A
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5889 | Quimica 2 0 2 4 3 Bachiller
(Lab)
7447 | Biologia I 2 0 2 4 3 Bachiller
(Lab)
7448 | Practica 0 4 0 4 2 Bachiller
Universitari
al
1 Taller 2 0 0 2 0 Bachiller
Total 14 4 14 32 21
Primer Aiio: Segundo Semestre
Cad. Denominacién Horas Horas Horas de Total Créditos Prerrequisitos
tebricas Pricticas laboratorio de
horas
7449 Fisica II 1 0 4 5 3 Fisica |
(Lab) (Lab)
5901 Espaiiol 3 0 0 3 3
Teoria de 0 4 5 3 Teoria de
7450 circuitos II circuitos |
(Lab) (Lab)
4762 Inglés 448 B 2 0 2 5 4 Inglés 448A
Electronica I Teoria de
7451 (Lab) 1 0 4 5 3 circuitos |
(Lab)
5896 Biologia Il 2 0 2 4 3 Biologia I
(Lab) (Lab)
Teoria de
Practica 0 4 0 4 2 circuitos |
7452 Universitaria (Lab)
11 Practica
Universitaria
I
Total 11 4 16 31 21
Primer Aiio: Primer Verano
Cod. Denominacién Horas Horas Horas de Total Créditos Prerrequisitos
tedricas Pricticas laboratorio de
horas
Educacion
7453 para la 3 0 0 3 3
Atencion a la
Diversidad
Educacion
7454 Ambiental y
Gestion 3 0 0 3 3
Integral de
Riesgos a
Desastres
5902 Geografia de 3 0 0 3 3
Panama
Total 9 0 0 9 9
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Segundo Aiio: Tercer Semestre

Céd. Denominacién Horas Horas Horas de Total Créditos Prerrequisitos
tedricas Pricticas laboratorio de
horas
Optica Fisica Il
7455 biomédica 2 0 2 4 3 (Lab)
(Lab)
7456 Electrénica Electronica |
I 1 0 4 5 3 (Lab)
(Lab)
7457 Equipos 4 0 0 4 - Electrénica |
médicos I (Lab)
7458 Circuitos Electrénica |
digitales I 1 0 4 3 3 (Lab)
(Lab)
7459 Informatica 3 0 0 3 3
4763 Inglés 449 A 2 0 2 - 3 Inglés 448B
Practica 2 Electronica I
7460 Universitaria 0 4 0 4 (Lab)
I1I Practica
Universitaria
I(Lab)
Total 13 4 12 29 21
Segundo Aiio: Cuarto Semestre
Céd. Denominacién Horas Horas Horas de Total Créditos Prerrequisitos
tedricas Practicas laboratorio de
horas
Fundamentos Fisica Il
5928 de Proteccion 3 0 0 3 3 (Lab)
Radioldgica
7461 Bioseguridad 3 0 0 3 3 Biologia
Hospitalaria 11(Lab)
7462 Equipos 4 0 0 4 - Equipos
Médicos II Meédicos |
Circuitos Circuitos
7463 Digitales 1 0 4 5 3 Digitales I
I (Lab) (Lab)
7464 Programacion 3 0 0 3 3 Informatica
4764 Inglés 449 B 2 0 2 3 3 Inglés 449A
Practica Electronica
7465 Universitaria 0 6 0 6 3 IT (Lab)
vV Practica
Universitaria
111
Total 16 6 6 27 22
Segundo Aiio: Segundo Verano
Cad. Denominacién Horas Horas Horas de Total Créditos Prerrequisitos
tedricas Practicas laboratorio de
horas
------ Electiva 3 0 0 3 3 —
7466 Bioética 3 0 0 3 3| -
5918 Historia de 3 0 0 3 3| -
Panama
Total 9 0 0 9 9
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Tercer Aiio: Quinto Semestre

Céd. Denominacién Horas Horas Horas de Total Créditos Prerrequisitos
tedricas Pricticas laboratorio de
horas
7467 Disefio de 1 0 4 5 2 Circuitos
dispositivos digitales II
médicos I (Lab) (Lab)
7468 Electronica de 2 0 2 4 3 Electrénica
potencia (Lab) IT (Lab)
7469 Equipo médico 4 0 0 4 4 Equipo
I11 Médico 11
Teoria de 1 0 4 5 3 Circuitos
7470 microcontrolad digitales I1
ores (Lab) (Lab)
7471 Telematica y 3 0 0 3 3 Programacio
Teleinformatica n
4765 Inglés 450 A 1 0 2 3 i Inglés 449 B
Circuitos
Digitales II
7472 Practica 0 8 0 8 4 (Lab)
universitaria V Préctica
Universitaria
1A%
Total 12 8 12 32 22
Tercer Aiio: Sexto Semestre
Céd. Denominacién Horas Horas Horas de Total Créditos Prerrequisitos
tedricas Pricticas laboratorio de
horas
7473 Disefio de Disefio de
dispositivos 1 0 - 5 3 dispositivos
médicos II médicos I (Lab)
(Lab)
Sistemas de Teoria de
7474 automatizaci 2 0 2 4 3 microcontrolador
on y control es (Lab)
(Lab)
7475 Equipos 4 0 0 4 4 Equipos médicos
meédicos IV 111
Tratamiento Teoria de
7476 digital de 3 0 0 3 3 microcontrolador
biosenales es (Lab)
-------- Optativa 3 0 0 3 3
4766 Inglés 450 B 1 0 2 3 2 Inglés 450A
Teoria de
7477 Practica microcontrolador
universitaria 0 10 0 10 5 es
VI (Lab) Practica
Universitaria V
Total 14 10 8 32 23
OPTATIVAS
Horas Horas Horas de Créditos
Cod. | Denominacién tedricas Practicas ‘ Laboratorio
| - ;
7478 Telemedicina e Internet de las Cosas 3 0 ‘ 0 3
Médicas (IoMT)
[ [
7479 Tecnologias Avanzadas en Biomédica 3 0 0 ' 3
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7480 Aplicaciones de Inteligencia Artificial 3 0 0 3

en la Salud
ELECTIVAS _
Codigo Denominacién =~ Horas ~ Horas = Horasde  Créditos
_  tedricas  Practicas = Laboratorio
7481  Primeros auxilios 3 0 0 3
7482 Redaccién cientifica 3 0 0 3
7483 Gestion y logistica 30 0 3

SEPTIMO: Previo al ingreso a la carrera, los estudiantes deben realizar dos cursos propedéuticos

de Matematica y Fisica de 40 horas cada uno, con carécter obligatorio.

OCTAYVO: Al finalizar la Practica Universitaria VI, los estudiantes presentaran un informe escrito
y realizaran una sustentacion oral de un proyecto final, con el cual demostraran la capacidad de

integrar y aplicar los conocimientos adquiridos a lo largo de la carrera.

NOVENO: Los estudiantes que cursen el plan anterior establecido en el Acuerdo Académico 047-
2019 tendrén a partir del afio 2026, cuatro (4) afios para terminar su Plan de Estudio, o sea hasta
el afio 2029. De no lograrlo, podran realizar el proceso de reconocimiento en los casos que

correspondan y cumplir con las asignaturas del nuevo Plan de Estudio.

DECIMO: Los estudiantes que soliciten traslado desde otras carreras de la Universidad hacia esta
carrera deberan cursar de manera obligatoria las asignaturas del curso propedéutico de la misma,
sin excepcion, independientemente de los cursos previamente aprobados en su programa de origen,

a menos que sean los mismos cursos.

DECIMO PRIMERO: El nuevo Plan de Estudio del Técnico en Biomédica, aprobado en este

Acuerdo, iniciaré oficialmente a partir del afio 2026.

DECIMO SEGUNDO: Los estudiantes que pertenecen a los planes vigente (Acuerdo Académico
047-2019) o nuevo, pueden matricular cualquiera de las asignaturas del otro plan, siempre y
cuando cumplan con los prerrequisitos establecidos, lo cual permite que los estudiantes den
continuidad a sus estudios y evita costos adicionales a la institucion. En los planes vigente y nuevo

las asignaturas que tienen el mismo codigo quedaran acreditadas en ambos planes.

Estas asignaturas se muestren en el siguiente cuadro:

Cédigo Plan Nuevo Plan Vigente (Acuerdo Académico
047-2019)
5901 Espafiol Espafiol
5889 Quimica (Lab) Quimica (Lab)
5888 Biologia I (Lab) Biologia I (Lab)
5896 Biologia II (Lab) Biologia II (Lab)
ARG Fun(.ian?eptos ae Rt Fundamentos de Proteccion Radiolégica
Radioldgica
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5902 Geografia de Panama Geografia de Panama
5918 Historia de Panama Historia de Panama
4761 Inglés 448 A Inglés 448 A

4762 Inglés 448 B Inglés 448 B

4763 Inglés 449 A Inglés 449 A

4764 Inglés 449 B Inglés 449 B

4765 Inglés 450 A Inglés 450 A

4766 Inglés 450 B Inglés 450 B

DECIMO TERCERO: Una vez aprobado este Acuerdo, remitase por correo electronico a las

instancias universitarias y a la Secretaria General para que sea publicado en la pagina web de la

Universidad, a fin de cumplir con su publicidad.

DECIMO CUARTO: Este Acuerdo entraré a regir a partir de su publicacién en la pagina web de

la Universidad.

Dado a los veinte (20) dias del mes de enero de dos mil veintiséis (2026), en la sede de la

Universidad Especializada de las Américas, ubicada en Albrook Edificio 812, corregimiento de

Ancdn, distrito de Panama, provincia de Panama, Republica de Panama.

Dra. N

Presidenta

T«

sa Terreros Barrios.,

\‘-“ ~ ’I',
™y |

Dr. Jam¢s E. Bernard V.
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